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Se advierte a las destinatarias de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Talleres
Mejorada, Sociedad Anónima”, y “Montajes
Mejorada, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.329/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 66 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Julio Arias Rivas, contra la empresa
“Benítez Vásquez Electricidad, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto el día de la fecha, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Benítez Vás-
quez Electricidad, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
2.463,77 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Benítez Vásquez Electricidad,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.320/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Leopoldo Rodríguez Prado, contra don
José Zapata, don Manuel Gajo y “Barher
Logística, Sociedad Limitada”, sobre ordi-

nario, se ha dictado auto el día de la fecha,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Leopoldo Rodríguez Prado, contra don
José Zapata, con número de identificación
fiscal 04186903-Y, don Manuel Gajo, con
número de identificación fiscal 08654439-E,
y “Barher Logística, Sociedad Limitada”, con
cédula de identificación fiscal B-84224575,
solidariamente, por un importe de 5.505,75
euros de principal, más 550 euros y 412
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de los
demandados en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo alcalde, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad y también al señor
director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a los ejecutados por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco
días faciliten la relación de todos los bienes
o derechos de los deudores de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsa-
bilidades derivadas del incumplimiento in-
justificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de los
ejecutados, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a los ejecutados hasta cubrir la can-
tidad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2808/0000/00/0629/08, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de los apremiados, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de los apremiados
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
los apremiados para ocultar o sustraer algu-
na parte de sus bienes o créditos (artícu-
los 519 y siguientes del Código Penal y 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los

artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos del Decanato
de los Juzgados de Madrid a fin de que pro-
ceda al embargo de bienes en el domicilio de
los demandados en cuantía suficiente para
cubrir las responsabilidades a que asciende
la presente ejecución.

c) Advertir y requerir a los ejecutados
en los términos exactos jurídicos cuarto y
quinto.

d) Advertir a los ejecutados que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Zapata, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.315/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.309 de 2009, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don El Aabadi Abdelillah, contra la empre-
sa “Soluciones y Cubiertas Mapesa, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre ordinario, se ha
dictado la sentencia número 30 de 2009, de
fecha 24 de junio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Aabadi Abdelillah, contra la empre-
sa “Soluciones y Cubiertas Mapesa, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, sobre reclama-
ción de cantidad, con intervención del
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa “Soluciones y Cubier-
tas Mapesa, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, a abonar a don Aabadi Abdelillah la
cantidad de 4.306,69 euros, más el interés
legal de demora del 10 por 100 anual sobre
dicha cantidad, obligándole a estar y pasar
por dicho pronunciamiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme


